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Dedicatoria 

Este trabajo esta hecho para desarrollar, preservar y 

difuminar el conocimiento. 
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Generalidades  

Por el cual dos o más personas se 
obligan a crear un fondo patrimonial 
común para colaborar en el 
ejercicio de una actividad y partir entre sí 
las ganancias que se obtengan. 

 

La principal motor 
de la vida 
económica y, a 
medida que 
adquiere más 
protagonismo, se 
multiplican las 
formas societarias y 
las operaciones a las 
que la sociedad da 
lugar, de tal forma 
que alcanzan, en 
algunos casos, altas 
cotas de 
complejidad. 

 

Practica  

 negocial 

 

A la cual está afecto dicho fondo 
patrimonial común, que está investida 
de la capacidad jurídica necesaria para 
actuar en nombre y en interés de la 
colectividad. 

 

INSTITUCION  

CONTRATO 

DEFINICION  

Fundamentos de sociedad  

El término sociedad se refiere fundamentalment e 
al aspecto institucional,  es decir, a la persona 
jurídica, mientras que el acto de constitución se 
denomina comúnmente contrato de sociedad. 


